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LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
CARTAGO VALLE DEL CAUCA, en ejercicio de sus facultades constitucionales y 
legales, en especial las conferidas por la Constitución Política, la Ley 136 de 1994, 
la Ley 1551 de 2012 y el Reglamento Interno del Concejo Municipal, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Ley 136 de 1994 reconoce a los Concejos Municipales la facultad de 

organizar su funcionamiento y adoptar las decisiones necesarias para el 
adecuado desarrollo de sus funciones administrativas. 
 

2. Que el Honorable Concejo Municipal de Cartago para el desarrollo y 
cumplimiento de sus funciones cuenta con una Planta de Empleos, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Constitución Política y la Ley 909 de 2004. 

 

3. Que el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO (SECRETARIA DE ACTAS) 
de la Planta de Empleos del Honorable Concejo Municipal de Cartago, venía 
siendo desempeñado por un periodo fijo que termina el día 31 de diciembre de 
2026, por la señorita YESICA ALEJANDRA PALACIOS GARCIA (Q.E.P.D.), 
identificada con cédula de ciudadanía 1.112.777.776, quien falleció el día 8 de 
marzo de 2026. 
 

4. Que el numeral 13 del artículo 2.2.5.2.1 del Decreto 1083 de 2015, “Por medio 
de la cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función 
Pública” establece los eventos en los cuales se considera que un empleo se 
encuentra en vacancia definitiva así: 

 
“El empleo queda vacante definitivamente, en los siguientes casos: 
 
13. Por muerte” 

 
5. Que, el literal m. del artículo 41 de la Ley 909 de 2004, establece que  

 
“El retiro del servicio de quienes estén desempeñando empleos de libre 
nombramiento y remoción y de carrera administrativa se produce en los 
siguientes casos:  
 
m) Por muerte” 

 
6. Que, el numeral 12 del artículo 2.2.11.1.1 del Decreto 1083 de 2015, 

modificado por el Decreto 648 de 2017, estipula que,  
 

“El retiro del servicio implica la cesación en el ejercicio de funciones públicas y se 
produce por:  
 
12) Muerte” 
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7. Que en consecuencia, se hace necesario declarar la vacante definitiva en el 
empleo de PROFESIONAL UNIVERSITARIO (SECRETARIO DE ACTAS) de 
la Planta de Empleos del Honorable Concejo Municipal de Cartago- 

 
Por lo anteriormente expuesto, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º: Declarar la situación de retiro del servicio por fallecimiento de la 

señorita YESICA ALEJANDRA PALACIOS GARCIA 
(Q.E.P.D.), identificada con cédula de ciudadanía 
1.112.777.776; quien desempeñaba por un periodo fijo que 
termina el día 31 de diciembre de 2026 el cargo de 
PROFESIONAL UNIVERSITARIO (SECRETARIA DE ACTAS) 
de la Planta de Empleos del Honorable Concejo Municipal de 
Cartago a partir del día 8 de marzo de 2026, día en que se 
produjo el deceso. 

 
ARTÍCULO 2º: Declarar la vacancia definitiva del empleo denominado 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO (SECRETARIO DE ACTAS) 
de la Planta de Empleos del Honorable Concejo Municipal de 
Cartago a partir del día 8 de marzo 2026, día en que se produjo 
el deceso. 

 
ARTICULO 3°: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 

expedición. 
 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 
Expedida en Cartago Valle del Cauca, a los veinte (20) días del mes de marzo del 
año dos mil veintiséis (2026).  

 


